
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE 

LA DIPUTADA SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita diputada Soraya Pérez Munguía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo séptimo, 

71, fracción II, 72 apartado H, y 73, fracciones XXIX, XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se expide la Ley que crea el Instituto de Estudios de la Hacienda Pública de la Cámara de Diputados, y por la que 

se reforma la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El objetivo central de la presente iniciativa es el establecimiento de una entidad, con carácter consultivo, adscrita a 

la Cámara de Diputados, denominado Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, con el propósito de convertir al 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, en una entidad con carácter consultivo que 

velará por mantener una conducta fiscal responsable, tal como lo señala la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en el artículo 25, segundo párrafo, apoyados también en el andamiaje que otorgan las 

fracciones XXXIX-W y XXX del artículo 73 Constitucional para legislar en materia de responsabilidad 

hacendaria. 

I. Objetivos de la iniciativa. 

1. El objetivo central de la presente iniciativa es el establecimiento de una entidad, con carácter consultivo, adscrita 

a la Cámara de Diputados, denominado Instituto de Estudios de la Hacienda Pública de la Cámara de Diputados 

que velará por la estabilidad de la hacienda pública, además de vigilar el equilibrio de las finanzas públicas y 

contribuir con la generación de confianza y credibilidad financiera, fiscal y macroeconómica del gobierno federal; 

mediante una ley que lo fortalezca, valide y legitime como órgano consultivo del más alto nivel técnico y 

permanente. 

2. Dotar al Instituto de Estudios de Hacienda Pública de las atribuciones e instrumentos para convertirse en una 

institución de investigación prestigiada y de alto nivel, con capacidad para generar conocimiento riguroso y capaz 

de incidir en el debate público sobre los temas de su competencia con solvencia, autoridad y solidez. 

3. Diseñar un esquema institucional que garantice la continuidad del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

en el tiempo, ahora como Instituto de Estudios de la Hacienda Pública de la Cámara de Diputados, a fin de que 

logre consolidarse como uno de los centros de investigación y análisis más importantes a nivel mundial. 

4. Fortalecer la capacidad institucional de la Cámara de Diputados en materia de análisis de las Finanzas Públicas. 

III. Contenido de la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública. 

Previo a continuar la presente exposición de motivos, es necesario señalar se han retomado investigaciones, 

opiniones y recomendaciones de organizaciones de la sociedad civil, dependencias del sector público, así como de 

varios expertos independientes en el tema. 



 

 
 

La Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública contempla la consolidación del actual Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas, haciendo de él una instancia especializada de alto nivel profesional que mediante análisis, 

estudios e investigaciones, contribuya de manera decidida e informada a la creación de las condiciones óptimas 

para el buen funcionamiento de las finanzas públicas coadyuvando al desarrollo nacional de largo plazo. 

La Ley se estructura en tres rubros. El primero prevé el fundamento de esta Ley y su objetivo central. El segundo 

establece la estructura orgánica del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, que se fortalece en atribuciones, y 

el tercero los lineamientos para su operación y funcionamiento. 

A continuación, ofrecemos de manera sucinta el contenido de la Ley, organizados en Títulos según proceda. 

Título Primero 

Establece el fundamento de esta Ley en el artículo 25, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y prevé como su objeto central la participación de la Cámara de Diputados, a través del 

Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, en la evaluación técnica de iniciativas de ley y decretos en sus 

aspectos financieros y presupuestales, entre otros; en el seguimiento de ingresos, gasto público y deuda federales 

en el país, monitoreando la dinámica de la economía nacional, así como en la elaboración de análisis, estudios e 

investigaciones que promuevan la estabilidad de las finanzas públicas. 

La Ley prevé que el Instituto de Estudios de la Hacienda Pública lleve a cabo sus atribuciones en colaboración con 

los sectores público, privado y social a fin de obtener información veraz y actual que le permita obtener solidez 

técnica en sus labores. 

Titulo Segundo 

La iniciativa plantea que el Instituto de Estudios de la Hacienda Pública se adscriba a la Cámara de Diputados, 

interactuando con las diversas instancias de dicha Cámara, especialmente apoyando a las Comisiones en su labor 

legislativa y analítica. 

También se plantea otorgar al Instituto de Estudios de la Hacienda Pública cierta autonomía de gestión y operación 

y que la Cámara de Diputados apruebe el presupuesto necesario para que el Instituto opere de forma objetiva, 

independiente, apartidista y con transparencia metodológica. 

La iniciativa plantea fortalecer las atribuciones del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, especializadas 

principalmente en el análisis financiero y presupuestal de aquellas iniciativas de ley y decretos que sean prioritarias 

en la agenda legislativa del periodo que corresponda; el seguimiento a la deuda federal, así como a los aspectos 

financieros y fiscales de mayor relevancia para el país; y en la realización de estudios, análisis e investigaciones en 

materias de finanzas públicas de relevancia para la economía nacional. 

El Instituto de Estudios de la Hacienda Pública contará, como órgano de gobierno, con un Consejo Directivo en el 

que participan cinco Consejeros, que serán designados entre candidatos que propongan las mejores universidades 

del país en el área de finanzas públicas y economía. 

Se llevará a cabo una convocatoria pública nacional donde podrán participar las universidades de mayor prestigio y 

reconocimiento en el área de economía y finanzas públicas. Los primeros nombramientos se harán de forma 

escalonada a fin de que los miembros del Consejo Directivo se renueven sucesivamente. Las subsecuentes 

designaciones las hará el propio Consejo Directivo mediante una convocatoria pública nacional que llevará a cabo 

una Comision de Ciudadanos expertos en los temas, mediante las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 



 

 
 

Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. Los Consejeros serán nombrados por periodos de cuatro años, salvo 

los primeros quienes se nombrarán por periodos escalonados. 

A la cabeza operativa del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública se encuentra un Director o Directora 

General, cuya responsabilidad principal es cumplir con sus atribuciones y con las directrices que le plantee el 

Consejo Directivo. A su cargo estarán las unidades administrativas que determine el Consejo Directivo, a través del 

Manual de Organización que emita y de acuerdo con el presupuesto que se autorice para su operación. El Director 

General durará en su encargo cuatro años y podrá ser nombrado para un nuevo periodo de acuerdo con los logros 

obtenidos en su primera administración y con base en los requisitos que prevea el Manual de Organización. 

Para ser tanto Consejero como Director o Directora General, la iniciativa de Ley prevé requisitos estrictos, como 

son tener cierta edad cumplida, título profesional y experiencia comprobada en las materias objeto de la Ley. El 

objetivo es que el Instituto de Estudios de la Hacienda Pública esté integrado con personas de alto nivel profesional 

y ético. 

El personal de las unidades administrativas de la dirección general, deberán ser preferentemente miembros del 

servicio civil de carrera en los términos que se establezcan en el estatuto del servicio civil de carrera de la Cámara 

de Diputados. 

La iniciativa contempla, además, que la eventual reorganización del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública se 

haga desde la base de los recursos humanos, financieros y técnicos que actualmente existen en el Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas. 

Título Tercero 

Prevé como responsabilidad de la Mesa Directiva o de la instancia competente de la Cámara enviar al Instituto, 

para efectos de su análisis, el Paquete Económico y cualquier otro documento que presente el Ejecutivo Federal a 

la Cámara en cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Instituto llevará a cabo el análisis correspondiente a las propuestas del Ejecutivo Federal, para lo cual elaborará 

un informe a ser presentado al Pleno de la Cámara de Diputados sobre el impacto en las finanzas públicas y otras 

materias que considere relevantes. 

La iniciativa también plantea que si en los análisis de la economía nacional según lo previsto en el Presupuesto de 

Egresos, la Ley de Ingresos, el Plan Nacional de Desarrollo u otros ordenamientos aplicables, se detectan indicios 

de crecimiento acelerado de gasto corriente y deuda a nivel federal, o existe cualquier otro tema que amerite 

conocimiento de la Cámara, el Instituto elaborará un informe escrito para ser sometido a consideración del Pleno 

de la Cámara de Diputados. 

Se prevé que los trabajos del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública sean difundidos por los medios de 

comunicación que establezca el Consejo Directivo, utilizando todos los sistemas de manejo y difusión de 

información de la Cámara de Diputados. 

Finalmente, se plantean los artículos transitorios de la Ley. 

Dicho lo anterior, y en uso de las facultades del H. Congreso de la Unión para legislar en la materia de esta Ley y 

de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 71, fracción II, 72, 

apartado H y 73 fracciones XXXI y artículos 6, numeral 1, fracción I y 77, numeral I, del Reglamento de la 



 

 
 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, respetuosamente nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno, el siguiente: 

DECRETO 

LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA 

TITULO PRIMERO 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y reglamentaria del artículo 25, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto definir la participación de la Cámara de 

Diputados, a través del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, en el sostenimiento de la estabilidad de las 

finanzas públicas mediante el análisis, evaluación, revisión o recomendaciones según sea el caso, del Presupuesto 

de Egresos de la Federación y paquete económico, iniciativas, planes, políticas, programas y acciones de gobierno 

materia de esta Ley, que favorezcan el crecimiento económico y el desarrollo del país. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Autoridades Competentes del Sector: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la 

Federación, el Banco de México, la Secretaría de Economía, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, los 

gobiernos de las entidades federativas y municipios y cualquier otra dependencia o entidad que tenga atribuciones 

en materia de finanzas públicas que tengan injerencia con la economía nacional; 

II. Cámara: La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

III. Conferencia: La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, 

IV. Instituto: El Instituto de Estudios de la Hacienda Pública de la Cámara de Diputados; 

V. Consejo Directivo: El órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública; 

VI. Consejeros: Los miembros del Instituto que han sido nombrados por su alta experiencia, credibilidad, 

reputación y especialización profesional en materias fiscales, económicas o financieras; 

VII. Comisiones: Las Comisiones Legislativas de la Cámara, establecidas de conformidad con la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. Director General: El Director o Directora General del Instituto; 

IX. Manual: El Manual de Organización del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública expedido por el Consejo 

Directivo que regula la estructura orgánica, funcional y las reglas de operación del Instituto a fin de dar 

cumplimiento a la Ley; 



 

 
 

X. Informe de Actividades: El documento que el Director General debe presentar anualmente al Consejo Directivo 

donde se reflejen los avances y retos; 

XI. Ley: La Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública; 

XII. Paquete económico: Incluye la iniciativa de Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal, en su caso, proyecto de 

Decreto del Presupuesto de Egresos y reformas legales relacionadas; y 

XIII. Plan de Trabajo: El documento anual aprobado por el Consejo Directivo a propuesta del Director General que 

establezca las actividades a realizar durante el año en que se apruebe dicho Plan. 

XIV. Política Hacendaria: Herramienta a través de la cual los gobiernos influyen en la economía de un país. 

Incluye tres variables: la recaudación de impuestos y otros rubros que componen los ingresos del gobierno; el 

alcance y composición del gasto; y la deuda pública y endeudamiento. Estos tres permiten conocer las finanzas 

públicas de un gobierno. 

TITULO SEGUNDO 

Capítulo I 

Naturaleza y Objeto del Instituto 

Artículo 3. Para el cumplimiento del objeto de esta Ley, el Instituto, adscrito a la Cámara de Diputados, será un 

órgano técnico consultivo, de análisis, estudio e investigación del más alto nivel, que llevará a cabo evaluaciones 

técnicas de iniciativas de ley y decretos en sus aspectos financieros y presupuestales, dará seguimiento a los 

ingresos, gasto público y deuda federales en el país analizados desde la perspectiva de la dinámica de la economía 

nacional y llevará a cabo análisis, estudios e investigaciones que promuevan la estabilidad de las finanzas públicas. 

El Instituto contará con autonomía técnica y operativa en el ejercicio de las atribuciones que esta Ley señala y su 

organización interna y operación se regirán por esta Ley, su Manual de Organización, su Reglamento Interior, el 

Plan de Trabajo y lineamientos generales que emita el Consejo Directivo. En todo momento, el Instituto funcionará 

y tomará sus decisiones de forma objetiva, con transparencia metodológica, apartidista e independiente y con una 

visión estratégica a largo plazo de la política fiscal y el desempeño integral de la economía. 

Artículo 4. El Instituto colaborará, en el ámbito de su Plan de Trabajo, con otras instancias de la Cámara, 

enunciando sin limitar las Comisiones y la Comisión Bicameral de Disciplina Financiera, llevando a cabo aquellos 

análisis, investigaciones y estudios aprobados en el Plan de Trabajo. El Instituto tendrá una estrecha colaboración 

con las Comisiones de Presupuesto, de Economía y Hacienda en temas prioritarios de economía, presupuesto, gasto 

y deuda. 

En su actuación podrá establecer canales de coordinación con la Cámara de Senadores, en especial con el área de 

finanzas públicas del Instituto Belisario Domínguez, Autoridades Competentes del Sector y otras autoridades, así 

como con el sector social y privado para obtener datos e información actualizada que le permita generar productos 

de trabajo que coadyuven a mantener en equilibrio las finanzas públicas. 

Las Autoridades Competentes del Sector y las todas entidades de la administración pública federal, deberán hacer 

la entrega de la información que el Instituto requiera para el cumplimiento de sus funciones, cuando las leyes no 

dispongan otros plazos, en un término máximo de 3 días hábiles contados a partir del momento de recepción de la 



 

 
 

solicitud. El incumplimiento no justificado de dicha obligación será sancionado en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables. 

Los estudios, análisis o investigaciones que emita el Instituto se publicarán y difundirán en los términos de esta 

Ley, el Manual de Organización y disposiciones aplicables. 

Artículo 5. La Cámara de Diputados consignará anualmente, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

los recursos necesarios en una partida específica, la cual garantizará su organización interna, estructura y 

funcionamiento, así como la administración de los recursos humanos, materiales y financieros que utilice para la 

ejecución de las atribuciones establecidas en esta Ley. El Instituto decidirá sus propias determinaciones 

presupuestales, siempre en cumplimiento con la legislación vigente en esta materia, apegados a criterios de 

eficiencia, honestidad, eficacia, austeridad y transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

Capitulo II 

De las Atribuciones del Instituto 

Artículo 6. El Instituto, de acuerdo a su Plan de Trabajo, tendrá las siguientes áreas generales de trabajo para la 

realización de análisis, estudios, e investigaciones: 

I. Finanzas públicas federales, que comprende, entre otros temas: 

a. Análisis de la evolución de la deuda federal, a fin de generar recomendaciones para promover la reducción de 

discrecionalidad en la toma de decisiones sobre endeudamiento y el establecimiento de límites y alternativas para 

la reducción de la deuda; 

b. Análisis de la estructura y composición de ingresos y gasto público a fin de analizar si los recursos son 

empleados de forma efectiva hacia la consecución de metas de crecimiento y desarrollo del Ejecutivo Federal; 

II. Entorno macroeconómico y prospectiva estratégica; 

III. Cualquier otra materia relacionada con su objeto, siempre que lo apruebe su Consejo Directivo. 

Artículo 7. El Instituto, además, tendrá las siguientes atribuciones: 

De Análisis y Recomendaciones 

I. Evaluar la sostenibilidad de las finanzas públicas en el mediano y largo plazos; 

II. Evaluar el cumplimiento de las reglas fiscales y la salud de la política económica y fiscal, contenidas en las 

disposiciones en la materia. 

III. Elaborar proyecciones de indicadores macroeconómicos y presupuestarios, así como también estudios de 

impacto presupuestario y macroeconómico respecto de las iniciativas de ley o decreto presentadas a la Cámara, 

conforme al Plan de Trabajo del Instituto, o bien, cuando sea considerado oportuno por el Consejo Directivo, así 

como para determinar los criterios para dichos análisis; 

IV. Analizar y emitir opinión del paquete económico; 



 

 
 

V. Analizar los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda que presenta 

trimestralmente el Poder Ejecutivo Federal a la Cámara y generar un reporte para las Comisiones de Presupuesto y 

Cuenta Pública, y Hacienda y Crédito Público sobre el monitoreo del gasto, ingresos y la deuda pública; 

VI. Analizar situaciones específicas que determine relevantes el Consejo Directivo en materia de política fiscal y 

económica del gobierno federal, analizadas con criterios que tengan presente tanto el equilibrio presupuestal como 

el equilibrio macroeconómico; 

VII. Emitir opiniones y recomendaciones no vinculantes para mejorar el manejo de las finanzas públicas; 

De Monitoreo Económico 

VIII. Generar alertas al interior de la Cámara de Diputados cuando existan indicios de crecimiento acelerado de 

gasto corriente y deuda a nivel federal; IX. Monitorear el gasto público, ingresos, deuda y su desempeño, 

mensualmente, y generar un informe por escrito; X. Verificar el cumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en los proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la Federación en 

cada ejercicio fiscal; 

De Difusión y Publicación 

XI. Ser voz autorizada para difundir los resultados de su trabajo, estudios e investigación en los medios de 

comunicación y redes sociales; XII. Publicar los estudios, análisis e investigaciones que realice en los términos que 

se señalen en esta Ley, su Manual de Organización y demás disposiciones aplicables; 

De Vinculación Institucional 

XIII. Realizar las acciones necesarias para establecer vínculos de colaboración y de entrega de información y 

estadísticas con Autoridades Competentes del Sector o cualquier otra dependencia o entidad federal, estatal o 

municipal, así como con otros institutos, organizaciones u organismos del sector privado y social y tanto a nivel 

nacional como internacional, a fin de llevar a cabo su trabajo con información actualizada, oportuna y confiable; 

Del ejercicio de su autonomía 

XIV. Ejercer su presupuesto de forma autónoma, para lo cual el Consejo Directivo hará las determinaciones de 

gasto y se coordinará con las áreas competentes de la Cámara para ejercerse en términos de la legislación aplicable; 

XV. Las demás que prevea esta Ley. 

Artículo 8. El Instituto, además, tendrá las siguientes obligaciones: 

De Planeación y Rendición de Informes 

I. Formular y publicar su Plan estratégico a cuatro años, especificando metas anuales, junto con un Plan de Trabajo 

con un horizonte de un año; 

II. Formular y publicar su Informe de Actividades anualmente relativas al año inmediato anterior, dentro del mes 

de enero de cada ejercicio fiscal y para su presentación por escrito al Pleno. 



 

 
 

III. Comparecer, por conducto del Presidente del Consejo Directivo, ante el Pleno o ante cada Comisión que lo 

requiera; 

IV. Presentar un informe por escrito y ante el Pleno de la Cámara de Diputados, sobre el Paquete Económico de 

cada año que podrá incluir valoraciones financieras y de política económica, la salud de la hacienda pública, 

principales riesgos y recomendaciones de mejora, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de 

dichas iniciativas; 

De Servicios de Análisis y Transparencia Metodológica 

V. Proporcionar el apoyo técnico en materia de su competencia a la Cámara de Diputados; 

VI. Establecer y observar criterios de transparencia metodológica y objetividad analítica, para efecto de que la 

elaboración de sus estudios, análisis e investigaciones se realicen con transparencia y libres de sesgos partidistas o 

de cualquier otra índole; 

De la Administración Interna 

VII. Expedir el Manual de Organización que regule su funcionamiento interno, estructura orgánica y demás normas 

o lineamientos internos de funcionamiento; 

VIII. Crear las unidades administrativas necesarias para su desempeño profesional, eficiente y eficaz, de acuerdo a 

su presupuesto autorizado; 

Además de observar las obligaciones a que se refiere la presente ley, los miembros del Consejo Directivo deberán 

regirse bajo los principios de independencia, profesionalismo, objetividad, certeza, imparcialidad, especialización 

técnica y funcional, transparencia, y rendición de cuentas; así como ejercer sus funciones y objetivos desvinculados 

de toda influencia partidista. 

Las comisiones relacionadas con temas hacendarios y presupuestales podrán llamar al Titular del Instituto a 

comparecer para mejorar su comprensión respecto a un tema relevante en la materia, previo aviso. 

Artículo 9. El Instituto, al determinar las iniciativas objeto de análisis presupuestal dentro de su Plan de Trabajo, 

dará prioridad a aquellas iniciativas que, por su monto e implicaciones en materia de gasto, ingreso y deuda, sean 

de relevancia. También podrá dar prioridad a iniciativas conjuntas o de Grupos Parlamentarios, en el entendido de 

que las Comisiones tendrán siempre prioridad sobre los asuntos individuales o de Grupos Parlamentarios. 

Capitulo III 

De la integración del Instituto 

Artículo 10. El Instituto estará integrado por: 

I. Un Consejo Directivo, que será el órgano máximo de gobierno y decisión; 

II. La Dirección General, a la cabeza de la operación del Instituto se nombrará un Director o Directora General, y 

III. Las unidades administrativas adscritas a la Dirección General, que sean necesarias para cumplir con sus 

atribuciones en términos de esta Ley, su Manual de Organización, lineamientos internos y de su presupuesto. 



 

 
 

Artículo 11. Los servidores públicos que sean parte del servicio civil de carrera participarán en un proceso de 

selección convocado u operado por el área competente del servicio civil de carrera, siempre de acuerdo con el 

perfil y lineamientos establecidos por el Consejo Directivo del Instituto que deberán ser respetados por el área 

competente del servicio civil de carrera en su planeación e instrumentación. 

El Instituto contará con una unidad de enlace con las áreas responsables del servicio civil de carrera y de las áreas 

de administración encargados de los recursos humanos, materiales y servicios generales de la Cámara, que tendrá 

nivel de subdirección o más alto si así lo decide el Consejo Directivo, quien seguirá las instrucciones que le emita 

el Director General. 

En lo que se refiere a las materias administrativas el Director General, previa aprobación del Consejo Directivo, 

tendrá facultades para contratar en nombre del Instituto en términos de la legislación aplicable, cuando se trate de 

convenios de colaboración y coordinación con dependencias, entidades o personas del sector público, privado o 

social. El Consejo Directivo aprobará las contrataciones, adquisiciones y gastos del Instituto que sean necesarias 

para la buena operación de éste y las hará llegar, a través del Director General, al o las áreas responsables de la 

Cámara, quienes procederán conforme a la legislación aplicable a su procesamiento. 

Sección I 

Del Consejo Directivo 

Artículo 12. El Consejo Directivo funcionará como un órgano colegiado. Se integrará con cinco Consejeros, de los 

cuales, uno, al momento de la designación por la Cámara de Diputados, será nombrado Consejero Presidente. Los 

demás miembros serán nombrados Consejeros, éstos y el Consejero Presidente durarán en su cargo cuatro años. 

Todos tendrán voz y voto. En la integración del Consejo se deberá garantizar la igualdad de género. 

Los consejeros y el Presidente del Consejo Directivo podrán ser reelectos, por una única ocasión, para ocupar el 

cargo por un periodo igual, en cuyo caso, la Cámara de Diputados, fundamentará y motivará debidamente su 

resolución; designando a la persona que ocupará el cargo de Presidente del Consejo Directivo, y consejeros, según 

sea el caso. El Reglamento Interior establecerá los lineamientos que deberán seguirse para dicho proceso. 

Los Consejeros deberán guardar y hacer guardar, cuando sea procedente en términos de la legislación vigente, 

confidencialidad sobre los asuntos que se traten en la sesión. El resto de la información se publicará y difundirá en 

los términos del Manual de Organización y la normatividad vigente. 

Las ausencias e incapacidades se regirán bajo las reglas que se prevean en el Manual de Organización. Los 

Consejeros ejercerán su cargo con una retribución establecida en lo dispuesto en la Ley Federal de Remuneraciones 

de los Servidores Públicos. 

El Consejo Directivo se reunirá con la periodicidad que se establezca en el Manual de Organización, pero al menos 

deberá reunirse cada mes para dar seguimiento a los avances del Plan de Trabajo e informes de actividades del 

Director General. 

Artículo 13. La designación de cualquier miembro del Consejo Directivo deberá recaer en persona que reúna los 

requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno uso y goce de sus derechos; 

II. Tener al menos 35 años de edad; 



 

 
 

III. Contar con título y cédula profesional legalmente expedida de licenciado en economía, administración pública 

o derecho, expedida por autoridad o institución legalmente facultada para ello y grado académico de doctorado en 

alguna de estas mismas disciplinas o en aquellas directamente vinculadas a las finanzas públicas. 

IV. Acreditar conocimientos y experiencia mínima de cinco años en las materias objeto de esta Ley altamente 

vinculadas con finanzas públicas y/o macroeconomía o haber ocupado un cargo Directivo en las materias 

hacendaria y financiera, por lo menos durante cinco años anteriores al día de la designación; 

V. No haber ejercido cargo alguno, ni miembro activo de partido político en los últimos diez años; 

VI. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político de forma activa; 

VII. No haber sido condenado por delito intencional que haya ameritado pena de privación de la libertad; 

VIII. Ser profesional distinguido y demostrar amplia experiencia en la elaboración de análisis e investigaciones 

serias y objetivas en materias hacendarias y financiera, y 

IX. Comprometerse a desempeñarse con los más altos parámetros de ética y profesionalismo, actuando de manera 

objetiva, imparcial y apartidista; 

X. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, 

cargo o comisión, con excepción de actividades de investigación, docentes, científicas, culturales o de 

beneficencia; 

Artículo 14. Al momento que deba elegirse un nuevo Consejero, para su designación se llevará a cabo el siguiente 

procedimiento: 

a) La Cámara de Diputados, por conducto de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública, consensará una Comisión de Ciudadanos integrada por cinco expertos del mayor 

prestigio y reconocimiento en el área de economía, finanzas y evaluación. 

b) La Comisión de Ciudadanos será la encargada de elaborar las herramientas de evaluación que podrán incluir 

entrevistas o comparescencias, concursos de oposición o similares, así como determinar el sistema de puntajes para 

determinar quienes serán los finalistas, siempre utilizando criterios de máxima transparencia y rendición de 

cuentas. Las entrevistas formarán parte del sistema de puntaje y se realizarán por los miembros de las Comisiones 

Unidas, podrán participar los expertos miembros de la Comisión de Ciudadanos y serán televisadas en el canal del 

Congreso. 

c) El instrumento de evaluación deberá incluir los criterios a considerar, así como el sistema de puntos o 

calificación para valorar a los candidatos de la manera más objetiva posible, la cual deberá incluir el concurso de 

oposición el cual también será aplicado por los expertos de la Comisión de Ciudadanos. 

d) La Comisión de Ciudadanos una vez que determine lo establecido en los incisos b) y c) de este artículo, emitirá 

convocatoria pública nacional abierta a todas las universidades públicas y privadas para reclutar a los mejores 

perfiles para los cargos de Consejeros y Consejero Presidente. 

e) La convocatoria durará diez días hábiles y deberá ser publicada en medios electrónicos o impresos, en el Diario 

Oficial de la Federación y en los medios de comunicación de la Cámara de Diputados. La convocatoria contendrá 



 

 
 

los criterios y los procedimientos de evualuación determinados, así como los requisitos establecido por esta Ley 

que deberán cumplir el o los Consejeros a ser designados y el periodo para el cual serán nombrados. 

f) Las Comisiones Unidas seleccionará de los postulantes a la convocatoria los mejores perfiles, basándose en los 

resultados más alto obtenidos en las herramientas de evaluación llevadas a cabo para tal fin. 

g) Los candidatos deberán presentar su declaración de conflicto de interés y anexarla en la documentación 

entregada el el proceso de selección. 

La Cámara de Diputados ratificará por mayoría calificada a los Consejeros. 

Artículo 15. El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones: 

De Orden Administrativo 

I. Designar al Director General en los términos previstos en esta Ley; 

II. Emitir el Manual de Organización, en el que se regulará, entre otros temas, la estructura orgánica, organización 

y distribución de facultades de la Dirección General y demás unidades administrativas; 

III. Convocar y conducir, a través del Presidente, sus sesiones ordinarias; 

IV. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen con apego a esta Ley, así como a lo dispuesto en 

el Manual de Organización; 

V. Aprobar anualmente el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto que le proponga el Director 

General, para que el Director General remita, una vez aprobado, a la instancia competente de la Cámara de 

Diputados a fin de incluirse dentro del Presupuesto de Egresos de la misma Cámara, quien deberá respetar dicho 

Presupuesto; 

VI. Designar delegados especiales para atender asuntos de las entidades federativas, relativos a las funciones que 

establece la presente Ley, a propuesta del Consejero Presidente 

Con Relación a Planes, Programas, Informes y Evaluaciones 

VII. Establecer, en coordinación con el Director General, la definición de políticas, programas, metas, prioridades 

y objetivos del Instituto; 

VIII. Aprobar y publicar el Plan de Trabajo anual que le presente el Director General; 

IX. Aprobar y publicar el Informe de Actividades anualmente; 

X. Aprobar los informes de actividades cuatrimestrales que le presente el Director General; 

XI. Contratar las evaluaciones externas anuales; 

XII. Aprobar la visión estratégica del Instituto a cuatro años que le presente el Director General; 



 

 
 

XIII. Determinar el catálogo de productos, los cuales estarán definidos así como los criterios de elaboración en el 

Reglamento Interior, que al menos contendrán, informe sobre el paquete económico; evaluaciones del ejercicio del 

gasto y su correspondiente monitoreo; impactos presupuestales; evaluación del déficit y la reglas fiscal; análisis de 

sostenibilidad de la política fiscal de corto y mediano plazo; y evaluación sobre la coordinación fiscal. 

De Asesoría de Investigación 

XIV. Revisar, fortalecer y autorizar las metodologías de investigación empleadas por el Instituto; 

XV. Realizar sus atribuciones de acuerdo con los objetivos y principios que establece esta Ley, tomando en cuenta 

la problemática y temas de interés nacional en materia de crecimiento, desarrollo, innovación, transparencia de 

recursos e inversión; 

Con relación al Consejo Directivo del Servicio Civil de Carrera 

XVI. Revisar y acordar, en coordinación con el Director General y el área competente del servicio civil de carrera, 

los procesos de selección, revisión, actualización de perfiles de investigador, elaboración de pruebas y seguimiento 

en su aplicación, participación en concursos de ingresos, criterios de remoción y sanción, entre otros aspectos que 

se detallen en el Manual de Organización; 

XVII. Participar cuando se lo solicite el Consejo Directivo del servicio civil de carrera en procesos relacionados 

con dicho servicio para servidores públicos del Instituto; 

XVIII. Solicitar al Consejo Directivo del servicio civil de carrera su asesoría técnica, metodológica y su apoyo 

operativo y humano en el proceso de selección de Consejeros Expertos, el Director General del Instituto y demás 

servidores públicos que formen parte del servicio civil de carrera; 

XIX. Formular, en colaboración con el Director General, propuestas al Consejo Directivo del servicio civil de 

carrera relativas a dicho servicio en el Instituto; 

XX. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley; 

XXI. Las demás que señale esta Ley, el Manual de Organización y demás lineamientos aplicables. 

Artículo 16. El Consejo Directivo sesionará de forma colegiada cuando estén presentes la mayoría de sus 

miembros, previa convocatoria emitida por el Director General vía correo electrónico con siete días naturales de 

anticipación. El Consejo Directivo decidirá sus asuntos por mayoría de votos en los términos que establezca el 

Manual de Organización. Ningún Consejero podrá abstenerse de votar. Las ausencias se permitirán únicamente por 

causas justificadas según se defina en el Manual de Organización. En caso de ausencia, votarán el resto de los 

Consejeros presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Serán causales de remoción de los Consejeros las faltas a las sesiones del Consejo por tres veces consecutivas salvo 

causa justificada, conflictos de interés o favoritismo explícito y/o dogmático por ideologías o intereses de algún 

partido político en concreto. El Reglamento interno establecerá el procedimiento de remoción. 

De cada sesión se levantará una minuta que contendrá al menos el orden del día, una relatoría de los puntos 

discutidos y de los puntos de acuerdo de la mayoría de los miembros. El Director General fungirá como Secretario 

Ejecutivo en las sesiones del Consejo Directivo y deberá guardar el orden de dichas minutas y dará seguimiento a 

los puntos de acuerdo, entre otras funciones que establezca el Manual de Organización. 



 

 
 

Artículo 17. En casos especiales o excepcionales, el Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a altos 

servidores públicos de las Autoridades Competentes del Sector o de los gobiernos federal, estatal o municipal o 

cualquier otra instancia pública o privada, para el análisis de asuntos puntuales o de relevancia meritoria. De igual 

forma, podrá invitar a expertos nacionales o extranjeros de alto nivel profesional. Todos los invitados podrán 

participar con voz pero sin voto. 

Artículo 18. El Presidente del Consejo Directivo, o cuando menos dos de los consejeros, podrán convocar a 

reunión del Consejo; cuyas sesiones deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres de sus miembros. Si 

no concurriere el Consejero Presidente, la sesión será presidida por quien aquél designe o, en su defecto, por el 

consejero a quien corresponda de mayor edad. 

Las resoluciones requerirán para su validez del voto aprobatorio de la mayoría de los presentes. Quien presida la 

sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 19. Corresponderá al Consejero Presidente: 

I. Ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las atribuciones que esta Ley confiere al Consejo de Gobierno, las 

cuales podrán ser delegadas en el Secretario Ejecutivo; 

II. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Pleno del Consejo, los documentos e informes que 

elabore en ejercicio de las funciones que confiere el artículo 3 de la presente Ley; 

III. Actuar con el carácter de apoderado del Consejo; 

IV. Ser el vocero del Consejo; 

V. Designar y remover a los apoderados; 

VI. Nombrar y remover al personal del Consejo que no pertenezcan al servicio civil de carrera; 

VII. Fijar, conforme a los tabuladores aprobados por el Consejo, los sueldos del personal y aprobar los programas 

que deban aplicarse para su capacitación y adiestramiento, 

VIII. Comparecer ante el Pleno de la Cámara de Diputados, a rendir los informes a que se refiere la presente Ley; 

IX. Recibir y dar trámite las opiniones correspondientes que el Órgano Consultivo emita de conformidad con lo 

dispuesto por la presente Ley. 

Sección II 

De la Dirección General y de sus atribuciones 

Artículo 20. Para efectos de su adecuado funcionamiento, el Instituto contará con una Dirección General 

responsable de su operación general. 

Artículo 21. El Director General estará a cargo de los aspectos administrativos y decisiones del día a día y será 

responsable de desarrollar y alcanzar los objetivos, directrices, estrategias y regulaciones que establezca el Manual 

de Organización y las directrices del Consejo Directivo y cumplir con el objeto de esta Ley; 



 

 
 

Artículo 22. El Director será nombrado por el Consejo Directivo a propuesta de sus miembros entre académicos de 

las instituciones de prestigio y que cumplan con los requisitos de esta Ley y demás que se establezcan en la 

normatividad aplicable. 

Durará en su encargo cuatro años y podrá ser reelecto por única ocasión, en cuyo caso el Consejo Directivo 

fundamentará y motivará debidamente su resolución. El sueldo del Director General será fijado en función de la 

Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Artículo 23. Para ocupar el cargo de Director General del Instituto deberán tomarse en consideración los siguientes 

requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y tres años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con título profesional y cédula profesional legalmente expedida de licenciado en economía, 

administración pública o derecho, expedida por autoridad o institución legalmente facultada para ello o grado 

adémico en alguna de estas mismas disciplinas o en aquellas directamente vinculadas a las finanzas públicas, así 

como título de Maestría o Doctorado y la cédula profesional respectiva, en las materias antes señaladas; 

IV. Gozar de excelente reputación profesional y contar con conocimiento en metodologías de investigación y 

demostrar experiencia en la elaboración de análisis e investigaciones en materias hacendarias y financieras; 

V. Contar al momento de su designación con amplia experiencia en macroeconomía, finanzas públicas, política 

fiscal u otras materias relacionadas con las materias objeto de esta Ley; 

VI. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, algún cargo de alto nivel en los sectores público o privado, 

en las materias hacendarias o financiera, o ser un académico o miembro de la sociedad civil de reconocido 

prestigio en las materias hacendaria o financiera; 

VII. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político de forma activa, ni 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión, con excepción de actividades de investigación, docentes, científicas, 

culturales o de beneficencia; y 

VIII. No haber sido condenado por delitos dolosos, inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero, ni haber sido removido por autoridad 

jurisdiccional del cargo. 

Artículo 24.- El Director General tendrá las siguientes atribuciones: 

Planes, Programas e Informes 

I. Fijar las políticas, programas, metas, objetivos y lineamientos generales del Instituto y someterlos a 

consideración del Consejo Directivo; 

II. Diseñar la visión estratégica del Instituto a plazos de cuatro años y someterla a aprobación del Consejo 

Directivo; 



 

 
 

III. Elaborar el proyecto de Plan de Trabajo anual para someterlo a aprobación del Consejo Directivo para su 

publicación. En la elaboración del Plan de Trabajo anual, el Director tomará en cuenta las sugerencias, necesidades 

y prioridades manifestadas por las Comisiones de Presupuesto y Hacienda. 

IV. Presentar al Consejo Directivo informes de actividades cuatrimestrales, informando sobre avances, retos u 

otros temas de relevancia; 

V. En la elaboración del Plan de Trabajo anual, el Director tomará en cuenta las sugerencias, necesidades y 

prioridades manifestadas por las Comisiones de Presupuesto y Hacienda; 

Actividades del Instituto 

VI. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven 

a cabo con organismos nacionales, internacionales, cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia del 

Instituto; 

VII. Invitar, de acuerdo con instrucciones del Consejo Directivo, a participar en sus sesiones, con voz y sin voto, a 

funcionarios de alto nivel de los gobiernos federales, estatales o municipales, así como a expertos del sector 

privado o social en las materias objeto de esta Ley; 

VIII. Solicitar formalmente información a las Autoridades Competentes del Sector y cualquier otra dependencia, 

entidad o instancia pública o privada; 

IX. Llevar a cabo convenios de colaboración o coordinación en términos de la legislación aplicable previo visto 

bueno del Consejo Directivo; 

X. Acudir, previo visto bueno del Consejo Directivo, a colaborar con las Comisiones de Hacienda y de 

Presupuesto, para tratar asuntos relacionados con su objeto o de relevancia general en materia de finanzas públicas 

y macroeconomía; 

Con Relación al Consejo Directivo 

XI. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo y de su Presidente; 

XII. Establecer las metodologías de investigación empleadas por el Instituto y someterlas a consideración del 

Consejo Directivo, asegurando su debida actualización y calidad; 

XIII. Elaborar, para aprobación del Consejo Directivo, el catálogo de productos asegurando su debida actualización 

y calidad. 

XIV. Someter a consideración del Consejo Directivo cualquier asunto competencia del Instituto; 

XV. Ejecutar las instrucciones y acuerdos que le dé el Consejo Directivo; 

XVI. Cumplir con el Manual de Organización y demás normas y lineamientos que expida el Consejo Directivo; 

XVII. Elaborar el proyecto de Manual de Organización del Instituto y demás lineamientos internos de operación y 

someterlo a aprobación del Consejo Directivo para su aprobación y publicación; 



 

 
 

De Orden Administrativo 

XVIII. Llevar la coordinación operativa del Instituto de acuerdo a las decisiones del Consejo e instrucciones del 

Presidente; 

XIX. Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades administrativas del Instituto; 

XX. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales e informar al Consejo Directivo sobre la 

marcha de la administración en los términos que determine el Manual de Organización; 

XXI. Colaborar con el área responsable del servicio civil de carrera de la Cámara de Diputados en los lineamientos 

para nombrar, supervisar, calificar, remover y sancionar al personal del Instituto. El área responsable del servicio 

civil de carrera tomará en cuenta los insumos que le proporcione el Director General y Consejo Directivo en los 

perfiles de investigadores que requiere, entre otros aspectos esenciales para que el Instituto cumpla con sus 

funciones; 

XXII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto y someterlo a aprobación del Consejo Directivo; 

XXIII. Las demás que le confieran esta Ley, el Manual de Organización, los lineamientos del Consejo Directivo y 

demás disposiciones aplicables. 

TITULO TERCERO 

De la Operación del Instituto 

Capítulo I 

Del Plan de Trabajo y de los Informes de Actividades 

Artículo 25. El Instituto planeará sus actividades anualmente, para lo cual deberá elaborar un Plan de Trabajo. 

Corresponde al Director General elaborar el proyecto de Plan de Trabajo para aprobación del Consejo Directivo. 

Dicho Plan deberá presentarse al Consejo Directivo el primero de diciembre de cada año para su aprobación dentro 

de los 15 días hábiles siguientes a su presentación. El Instituto elaborará, además, lineamientos de actuación que 

considere estratégicos para los siguientes cuatro años en los términos del Manual de Organización. 

En adición, el Instituto podrá elaborar con carácter indicativo, un plan de finanzas públicas de carácter plurianual 

que revisará anualmente, y que contribuirá al cumplimiento de los principios del artículo 25 constitucional. 

Artículo 26. El Plan de Trabajo deberá contener al menos los siguientes elementos: 

a) Misión; 

b) Objetivos generales; 

c) Objetivos específicos, enunciando sin limitar, estudios, investigaciones o análisis específicos a realizarse o 

continuar durante el año; 

d) Metas para el año en cuestión; 



 

 
 

e) Determinar con las instancias competentes de la Cámara, la Conferencia y las Comisiones, de acuerdo a 

prioridades de la agenda legislativa, las iniciativas que serán objeto de evaluación y el alcance de dicha evaluación, 

como puede ser su impacto fiscal, financiero y/o presupuestal y macroeconómico; 

f) Estrategia de coordinación con las Autoridades Competentes del Sector y otras dependencias y entidades 

federales, estatales y municipales para obtener información y estadísticas actualizadas; 

g) El Plan de trabajo deberá contener las fechas de entrega de los Productos que elabore, y deberán ser entregados 

en fechas estratégicas con el objeto de dar información oportuna a las diversas instancias de la Cámara a fin de que 

estas puedan utilizar dicha información en la toma de decisiones del ciclo presupuestario o en otros temas; 

h) Estrategia de coordinación con la academia, las universidades, los centros de pensamiento e investigación y las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, tanto nacionales como extranjeros, así como con Consejos Fiscales de otros 

países. 

i) Estrategia de difusión de los productos de trabajo que concluya el Instituto; 

j) Una vez al año el Instituto organizará un foro el cual formará parte del Plan de Trabajo, al cual invitará a 

especialistas del país e internacionales. En él se difundirán y discutirán análisis sobre temas relacionados con 

ingresos, gasto o deuda pública. Se establecerán formatos estratégicos para comunicar dichos hallazgos que serán 

publicos; y 

k) Cualquier otro punto que considere relevante el Consejo Directivo o el Director o Directora General. 

El Manual de Organización establecerá el procedimiento para que las diversas instancias de la Cámara de 

Diputados, particularmente la Conferencia y las Comisiones, presenten al Instituto, previa aprobación del Plan de 

trabajo, aquellas iniciativas que tengan prioridad en la agenda legislativa para ser objeto de análisis. El Director 

General, previo visto bueno del Consejo Directivo, podrá autorizar también la realización de análisis de impacto a 

iniciativas que no se encuentren en el Plan de Trabajo cuando hubiera cambios en la agenda legislativa. 

El Director General y el Consejo Directivo deberán tomar en cuenta las sugerencias, necesidades y prioridades 

manifestadas por las Comisiones de Presupuesto y Hacienda en el ejercicio de sus funciones de revisión 

presupuestal. 

Artículo 27. Una vez aprobado el Plan de Trabajo por el Consejo Directivo, el Director o Directora General lo 

publicará en los términos que se establezcan en el Manual de Organización. 

Artículo 28. El Director General presentará entre el 1º y 15 de febrero de cada año, al Consejo Directivo y al Pleno 

de la Cámara de Diputados, un Informe de Actividades relativas al año inmediato anterior. 

También deberá presentar un informe de actividades en las sesiones del Consejo Directivo. El Manual de 

Organización establecerá los lineamientos de contenido, tiempo de presentación, entre otros aspectos del Informa 

de Actividades y los informes de actividades periódicos. 

Capitulo II 

Del análisis del Paquete Económico e Informes de Evaluación de Finanzas Públicas 



 

 
 

Artículo 29. La Mesa Directiva, o la instancia competente de la Cámara, remitirá al Instituto, para su análisis, el 

Paquete Económico y cualquier otro documento relacionado con las materias de estudio del Instituto que presente 

el Ejecutivo Federal a la Cámara en cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, quince dias después de haberlo recibido las iniciativas. 

El Instituto llevará a cabo el análisis correspondiente a las propuestas del Ejecutivo Federal para lo cual elaborará 

un informe a ser presentado al Pleno de la Cámara, sobre el impacto en las finanzas públicas y otras materias que 

considere relevantes. El Reglamento Interno establecerá los lineamientos que deberá cumplir dicho informe. 

Artículo 30. Si el Instituto, en cumplimiento de sus atribuciones y según lo previsto en el Presupuesto de Egresos, 

la Ley de Ingresos, el Plan Nacional de Desarrollo u otros ordenamientos aplicables, detecta indicios de 

crecimiento acelerado de gasto corriente y deuda a nivel federal y estatal, o existe cualquier otro tema que amerite 

conocimiento de la Cámara en materia de finanzas públicas, el Instituto elaborará un informe escrito para 

someterse a consideración del Pleno de la Cámara. 

Una vez presentado al Pleno el informe previsto en el párrafo anterior, las Comisiones competentes de la Cámara 

de Diputados podrán solicitar al Instituto elaborar opinión y recomendaciones sobre medidas correctivas. 

El Manual de Organización establecerá la forma en que se publicarán y difundirán dichas opiniones y 

recomendaciones. 

Capítulo III 

Transparencia y Difusión de Información 

Artículo 31. Todos los estudios, investigaciones, análisis y metodologías utilizadas que resulten de los trabajos del 

Instituto, serán considerados públicos y deberán estar disponibles al público en su sitio de Internet, y difundirse por 

los medios de comunicación y redes sociales que el Consejo Directivo o Director General establezca. El Instituto 

contará con su área de comunicación social para hacer efectiva la difusión de información de las materias que le 

competen. 

El Consejo deberá cumplir con la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información, 

anticorrupción y rendición de cuentas. 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que actualmente tiene la Cámara de Diputados 

en el Centro de Estudios de Finanzas Públicas, pasarán a formar parte del Instituto, garantizado los derechos 

laborales, así como la antigüedad de los servidores públicos adscritos a dichas áreas. 

Tercero.- Las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación que correspondan en el futuro al 

Centro, no podrán ser en ningún caso, inferiores a las cantidades que se hayan asignado en el último ejercicio fiscal 

al Instituto de Estudios de la Hacienda Pública de la Cámara de Diputados. 

Cuarto.- La designación de los consejeros y del Presidente del Consejo, deberá ser realizada en un plazo no mayor 

a seis meses, una vez que ésta sea aprobada y promulgada en el Diario Oficial de la Federación. 



 

 
 

Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, por esta única vez, los 

consejeros y el Consejero Presidente, se nombrarán y designarán conforme a lo siguiente: 

a) Nombrará a una o un Presidente del Consejo Directivo cuyo encargo durará cuatro años; 

b) Nombrará a dos consejeros cuyo encargo durará tres años; y 

c) Nombrará a dos consejeros cuyo encargo durará dos años. 

Un mes antes de concluir, cada uno de los consejeros, sus respectivos periodos, la Cámara de Diputados, siguiendo 

el procedimiento a que se refiere la presente Ley, deberá designar a los consejeros que durarán cuatro años en su 

encargo. 

Quinto.- La Cámara de Diputados, deberán realizar las adecuaciones reglamentarias necesarias para armonizar el 

presente Decreto, dentro de los 30 días posteriores a la publicación del mismo en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Sexto.- A fin de garantizar la autonomía técnica y de gestión del Instituto, éste aprobará por conducto del Consejo 

Directivo, su Manual de Organización dentro de los 30 días posteriores a la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a lo previsto en el 

presente Decreto. 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículos 49, apartado 3; se adiciona el artículo 49-Bis; todos, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como siguiente: 

Artículo 49.- … 

1.- … 

2.- … 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria General y adscritos a la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios, con los centros de estudios de derecho e investigaciones parlamentarias, el Instituto de Estudios 

de la Hacienda Pública, de estudios sociales y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable 

y la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la igualdad de género. 

Artículo 49-Bis.- La Cámara de Diputados contará con un Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, que 

será un órgano técnico consultivo, del más alto nivel, cuya función principal será contribuir al equilibrio 

presupuestal y fiscal de las finanzas y de la hacienda pública de la Federación, en los términos que lo 

establezca la Ley. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 
 

Segundo.- Los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que actualmente tiene la Cámara de Diputados 

en el Centro de Estudios de Finanzas Públicas, pasarán a formar parte del Instituto, garantizado los derechos 

laborales, así como la antigüedad de los servidores públicos adscritos a dichas áreas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 11 de febrero de 2020. 

Diputada Soraya Pérez Munguía 


